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PARTE OFICIAL.

. PKMWiA DEL CONSEJO DE MINISTROS

- REALUS DECRETOS.

En los autos y expediente de competencia 
promovida entre la Sala de lo criminal dé la 
Audiencia de Burgos y el Gobernador de la pro
vincia de Santander, de los cuales resulta: r

Que en el Juzgado de primera instan cía de 
Reinosa se instruyó causa criminal contra varios 
vecinos de Eanchares por corta y sustracción de 
leñas en el monte de dicho pueblo; y habiéndose 
acordado formar ramo separado ñor cada una de 
las sustracciones, se dirigió uno de los procedi
mientos contra Manuel García:

Que esta causa tOTminó en primera instancia 
por sentencia en que considerando al procesado 
autor del hecho de haber cortado una haya, cu- ■ 
yo tocon medía upa circunferencia de 33 pulga- ' 
das. y.cuyo valor era do una peseta 21 céntimos, ' 
se le impuso la pen^ dp 13 pesetas 4e mu|tp.y, ■ 
accesorias:- . [-u; :

, Que remitida la causa en consulta á la Audien - 
G1¿ de y ^alPaudQSq ceqctós^ y i^'áhqa^ 
da traer á la y^a, qí Qobernáílor dé, la próviheía 
de áantandup. a instaucia de Manmd García y । 
de los demás ])rocesadus en otras causas que se | 
han indicado, requirió la inhibición á la Sala de

lü criminal de la referida Audiencia fundándose 
en que aquellos, como vecinos de Lanchares, 
t..nnan aprobados por la. Autoridad competente y 
según la legislación del ramo los aprovecha- - 
mientes forestales de 1877: en que si bien se ade
lantaron á llevarlos á cabo sin la debiba autoriza
ción, .esta, les fuéponcedida-á los pocos diasién que 
el hecho ejecutado por los procesados constituía 
una infracción de las Ordenanzas, cuya respon
sabilidad era e.vigible por la Autoridad requi- 
rente; en el valor del daño causado, y en que el 
hecho no habia sido medio para ejercitar un de
lito; y citaba el Gobernador los artículos 121 y 
124 d^l reglamento de 17 de Mayo de 1865:

Que sustanciado el incidente, la Sala sostuvo 
sil jurisdicción fundándose en que la corta veri
ficada por Manuel García tuvo lugar en 11 de 
Octubre de 1876, y el año forestal de 1877 no 
empezaba hasta 1.° de Octubre del mismo año: 
en que aun siendo cierto que Manuel García se 
hubiera adelantado unos pocos dias á la conce
sión de la autorización para verificar la corta, 
eso no alteraba la naturaleza del hecho, que 
resultaba siempre ejecutado sin que precediera 
el mencionado requisito de la autorización: en 
que teniendo los procesados carros y caballerías 
para extraer la leña, no se trataba" de un daño 
én el mó ite, sino de un delito de hurto, cuyo 
conocimiento corresponde á los Tribunales ordi
narios; y citaba la Sala el art. 2.° de la ley de 
24 dé Mayo dé 1863 y el art. 121 del reglamento 
do 17 de Mayo de 1865: _

Que el Gobernador, de acuerdo con la .Corni- 
sion provincial, insistió en su requerímie^íf^ 
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resultando el presente conflicto que ha seguido 
sus trámites;

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que concede á los Gobernado
res de provincia la facultad de promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales 
cuando el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna c,ucstion prévia de la cual 
dependa el fallo qué los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Vista la regla 2.a del art. 121 del reglamento 
de 25 de Mayo de 1865, según el cual, cuando 
la infracción de un proyecto de la ley, ^mis
mo reglamento ó de lás Ordenanzas qm/tengan 
una penalidad señalada haya sido el medio de 
perpetrar un delito definido1 en el Código, se 
abstendrán los Gobernadores de conocer de la 
infraccion 
nales

Vi 
precQ( 
lidade

servarán su castigo á los Tribu- 

del mismo artículo, que 
s multas y demás responsabi- 

¡am^que determinan las Orde-
osnanzas^n la Sección 7.a del tít. 2.°, y en . 

títulos 3,°, 4.° y 6.°, serán impuestas guberna
tivamente por los Alcaldes de los pueblos cuan
do su importe no excéda del límite para que les 
faculta el art. 75 de la ley municipal de 8 de 
Enero de 1845, y las que excedan de dicho lí
mite deberán ser impuestas por lós Gobernadores:

Considerando.:
l .° Que el hechb imputado á Manuel García 

consiste en haber cortado sin extraerla del mon
te una haya, cuyo valor era de una peseta 21 
céntimos:

2 .° Que según manifiesta el Gobernador, al 
insistir en el requerimiento cometió una equivo
cación material cuando al tiempo de provocar 
la compétencia expresó que estaba aprobado el 
aprovechamiento forestal de 1877, en vez de de
cir 1876, que era el año á que se referia la Auto
ridad requi rente:

3 .° Que dada la naturaleza del hecho, la im
portancia de la corta y La circunstancia de estar 
aprobado el aprovechamiento vecinal para el 
año eíi que aquel' fué ejecutado, se está en el 
cuso en que por excepción pueden suscitar com-) 
peteucias los Gobernadores-en los juicios crimi
nales1. toda vez qu<' se trata de un hecho cuya 
represión está reservada á la Autoridad admi
nistrativa; ■

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, 1

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.—Alfonso. —El Presidente 
delC0usejo. de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

((racisía 8 de Enero do 1881.)

En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de

Vizcayayel Juez de primera instancia de Guer- 
nica, de los cuales resulta:

Que en 3 de Abril de 1880 se presentó ante el 
referido Juzgado, á nombre del Cura de la iglesia 
parroquial de Mundaca, uu interdicto de reco
brar la posesjon de una campa llamada de la 
Atalaya, contigua á la iglesia, en cuyo disfrute 
había sido perturbado por el Ayuntamiento, y 
acompañó la autorización del Provisor Vicario 
general de la diócesis para que entablara el in
terdicto, y el testimonio de otro sostenido sobro 
posesión de la misma campa contra D. Juan Ru
perto Aurrategui:
' Que admitido el interdicto y sustanciado sin 
audiencia del despojante, el Ayuntamiento de 
Mundaca acudió al Gobernador de la provincia 
solicitando que entablase competencia al Juzga
do sobre el conocimiento del interdicto, y acom
pañó copia de varios acuerdos de la Corporación, 
referentes á mejoras del paseo de la Atalaya, y 
el certificado del acuerdo en que se concedió 
autorización para nivelar y embellecer el paseo, 
que era el impugnado por el interdicto:

Que el Gobernador requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que el interdicto con
trariaba una providencia de la Administración; 
y citaba los artículos 72 y 89 de la ley Munici
pal y varias decisiones de competencia:

Que el Juez sustanció el incidente, y separán
dose del dictámen del Promotor fiscal, dictó au
to declarándose incompetente, fundado en que 
con arreglo á los artículos 72 y 89 de la ley 
Municipal, no pueden admitirse interdictos con
tra las providencias de los Ayuntamientos y Al
caldes en asuntos de su competencia, y lo es el 
cuidado de los paseos y arbolados, sobre que ha
bía recaído el impugnado:

Qué habiendo apelado la representación del 
actor, la Sala de lo civil de la Audiencia de Bur
gos dictó auto revocando el apelado y mandan
do que el Juez inferior sostuviera la compe
tencia: - ■

Que en cumplimiento de lo mandado, sostuvo 
el Juez su jurisdicción, fundado'en que no cons
taba la existencia de acuerdo administrativo; y 
que aun existiendo, se habia dictado fuera de 
las atribuciones del Ayuntamiento por referirse 
á una finca de que era poseedora la Iglesia:

Que él Gobernador, de acuerdo con el informe 
dé la Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites: r';j: "" 1

Visto el art. 72 de la ley Municipal vigente, 
que declara de hr exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el gobierno" y dirección de los 
intereses peculiares de -los pueblos, con arreglo 
al núm Ir’del art. 84 de la Constitución, y en 
particular cuanto tenga relación con los objetos 
siguientes:.«..... 4.° Paseos y arbolados.»

Visto el art. 89 de la propia ley, en la que se 
prescribe que los Juzgados y Tribunales no ad
mitirán interdictos contra las providencias ad
ministrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos dé su compctéiícia, pudiéndo 
los interesados utilizar para su derecho los re
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cursos establecidos eu los artículos 172 y 177 
de la misma ley:

Considerando:
1” Que según resulta del expediente el 

Ayuntamiento de Mundaca viene desde 1842 to
mando acuerdos que se refieren ¿ mejoras y va
riaciones en el paseo de la Atalaya, que es ob
jeto de un artículo contenido en las Ordenan
zas municipales, en las cuales se le considera 
como paseo público:

2 .° Que en tal concepto el acuerdo que se 
impugna por el interdicto entablado á nombre 
del Cura párroco de la iglesia de Mundaca ha 
sido tomado por el Ayuntamiento de aquella 
anteiglesia en asunto de su exclusiva compe
tencia; no pudiendo, por tanto, ser impugnado 
sino en la forma prevenida por el art. 89 ele la 
ley Municipal;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, <

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

(.Gaceta 9 de Enero de 1881.)
_

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

El Sr. Ministro de la Guerra trasladó al de la 
Gobernación en 11 de Diciembre último" la Real 
orden siguiente, que con igual fecha dirigió al 
Capitán general de la isla de Cuba:

«En vista de la carta de V. E., núm. 2.102, de 
22 de Junio último, proponiendo que se hagan 
extensivos á los individuos que sirven actual
mente en voluntarios, los beneficios de la Real 
orden de 2 de Abril de 1878, por la cual se de
claró que los servicios prestados en la misma 
corporación durante la campaña pasada por Ids 
individuos declarados quintos en la Península 
les sirviese de abono para extinguir su compro
miso como tales quintos, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo expuesto por el Ministerio de 
la Gobernación en Real orden de 26 de Noviem
bre próximo pasado, se ha servido resolver que 
á los voluntarios de esa isla alistados con pos
terioridad al 12 de Junio de 1878 se les permita 
continuar sirviendo en dicho instituto miéntras 
duren las circunstancias excepcionales de esa 
isla, abonándoles el tiempo servido hasta la 
completa pacificación de la misma para cumplir 
el de su obligación en las filas del Ejército los 
que tengan responsabilidad en algún reem
plazo.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro de la Gobernacion, lo traslado á V. S. pa
ra su conocimiento, el de esa Comisión provin
cial y demás efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 5 de Enero de 

1881.—El Subsecretario, Rafael Serrano Alc.á- 
zar.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

(Gaceta 22 de Enero de 1881.,

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente promovido por la Diputación provin
cial de Segoyia contra el arbitrio exigido por 
los Ayuntamientos de Arévalo y Sanchidrian á 
los carros que transportan granos á las estacio
nes del ferro-carril del Norte, sitas en aquellas 
.ocalidades, así como contra el impuesto esta
blecido por cada fanega de trigo que se descar
gue en las referidas estaciones, la Sección de 
Gobernación de aquel alto Cuerpo lo ha evacua
do en los términos siguientes: ' ¡. -■ ; .

«Excmo. Sr.: La Comisión provincial de Se- 
govia acordó en 4 de Febrero de este año supli
car á V. E. que se sirviese dejar sih efecto los 
acuerdos en cuya virtud los Ayuntamientos de 
Arévalo y Sanchidrian, correspondientes á la 
provincia de Avila, exigen en concepto de arbi
trio de rodaje 2 rs. y 2 1|2 rs. á cada carro de la 
provincia de Segovia que va ¿ descargar grano 
á las estaciones del ferro-carril del Norte, situa
das en dichós pueblos, asi como el impuesto de 
Un cuarto por cada fanega de trigo, que también 
les obligan á satisfacer.

La Comisión provincial hizo constar que ele
vaba esta súplica á la superior Autoridad de 
V. E., porque ni el Gobernador ni la Diputación 
provincial de Avila habían contestado á las tres 
comunicaciones que les fueron dirigidas para 
que cesasen tales exacciones. ” ,

. Pedido informe ^l^gbernador de Avila, ma
nifestó, entre otras cosas, que la pretensión de 
la Comisión provincial de Segovia se debía des
atender, porque, además de no tratarse de una 
alzada interpuesta en tiempo y forma legal, la 
corporación no era interesada en el asunto, y el 
arbitrio se hallaba consignado en el presupuesto, 
y este en ejecicio, sin que contra él se hubiese 
interpuesto reclamación alguna: que al amparo 
de las diferentes leyes municipales que han re
gido, el^Ayuntamiento de Arévalo creó el im
puesto de pisos, sitios y puestos públicos, sien
do una de las condiciones para el pago que cada 
carro forastero que descargara en el término mu
nicipal cualquiera clase de géneros, frutos ó se- 
milLs, si, ocupase sitio tic venta en laspiazas, ca
lles ij mercados, satisfaría 32 maravedís, cantidad 
elevada á 50 céntimos de pgséta desde el año 
económico de 1872-73: que el im])ucsto se exi
ge también á los vecinos de Arévalo que con sus 
carros llevan granos ú la estación del ierro-carril; 
y que no es exacto que se haya establecidoarbi- 
trio alguno con el nombre de rodaje: que el im
puesto que se recauda se halla comprendido en 
la regla 1.a del art. 137 de la ley municipal, y 
autorizado por uno de los casos de la regla2.adel 
mismo artículo: que la estación del ferro-carril, 
colocada dentro del término municipal de Aré
valo, constituye un mercado casi permanente, 
en el que se hacen transacciones; y los carros 
que ¿í ella concurren, aunque van por carreteras
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del Estado ó de la provincia, ocupan, miéntras 
permanecen en AWvalo, un püesto ó sitio que 
es del Municipio: que la conservación y repara
ción del mismo se costea con fondos municipa
les, y que s;i aprovechamiento no se hace por el 
común de vecinos, sího por una clase determi
nada, Jos que llevhn allí sus mercancías, sean 
ó po vecinos del pueblo, lo cual evidencia la 
legalidad del impuesto.

Añade el Gobernador que el impuesto de un 
^cuarto por cada fanega de granóme se satisface 
como arbitrio, sino como derecho módico im
puesto á los cereales en vez de los derechos de 
■consumos, según previenen el art. 96 y siguien
tes de la instraccion, y no lo percibe el Ayunta
miento, sino la Hacienda pública; y Que eu los 
presupuestos del pueblo de Sanchidriau qo apa
rece consignada cantidad alguna por el arbitrio 
de que se ha hecho mérito ni por otro de índole 
análoga.

La Comisión provincial de Segó vía, á la cual 
se comunicó el anterior informe, lo in^pugna ex
tensamente sosteniendo qpe se oponen á la exis- 

opncia del arbitrio el art, 45 de Ja ley de carre- 
íerap de 4 de Mayo de 1877 y el 57 del reglamen
to dictado para su ejecución, y las Reales órde- 
nes^de 23 de Mayo de 1865 y 31 de Octubre de 
1875. ■

Al propio tiempo,la Comisión provincial dé 
Segovia, para justificar que en el pueblo de San- 
cludrian se exige el impuesto de rodaje, acom
paña un recibo en el que se expresa gire don 
Francisco Perez Corcbbeza satisfizo en Í5 de Oc
tubre del año último 50 céntimos de peseta p it 
el expresado concepto.

En la discusión del asuntó el Gobernador de 
Avila ha sostenido que la corporación provincial 
de Segovia carecía de personalidad para recla
mar del arbitrio; pero esta Sección juzga inne
cesario hacerse cargo de las razones aducidas 
por dicha Autoridad y por la corporación provin
cial reclamante, porque á su juicio la personali
dad de esta no puede ponerse en duda, una vez 
que laspiputaciones provinciales, y en su defec
to las Comisiones, tienen como principal misión 
la de velar por los intereses morales y materia
les de las provincias, y esto es lo que ha hecho 
la Comisión provincial de Segovia al impugnar 
uü arbitrio que pesa sobre Cierto número dé 
habitantes de la provincia. Con arreglo á lób 
buenos principios, no podia exigírscle que al ve- 
rificarló se atemperase á las dispósiciones de la 
léy muiiicipal, que señalan el procedimiento 
que se debé s^uir para apelar contra los acuer
dos de los Ayuntamientos, porque todas ellas se 
refieren á laS recramácionés que intenten los 
particulares, no á las que entablen las corpora
ciones oficiales con objeto de cumplir uno de los 
fines que les están encomcudados.

Como se dice acertadamente en la nota del 
Negociado correspondiente de ese Ministerio, la 
cuestión se halla reducida á i^ue todos los ca
rros, sea cual fuere su procedencia, que al con
ducir granos á la estación del félTo-carri 1 del 
Norte, situada en Arévalo, se detienen en uu 
terreno perteneciente al Municipio, contiguo á

la misma estación, dónde conductores v merca
deres realizan operaciones de cómpra-vdnta, se 
les obliga á satisfacer el impuesto cóntra el Cual 
reclama la Comisión provincial de Segovia.

El ait. 137 de la ley municipal faculta & los 
Ayuntamientos para i:nponer arbitrios sobre las 
obras o servicios costeados (‘on fondos munici
pales, cuyo a])roycchamionto no se afectúa por 
el común de vecinos, sino por personas ó cla
ses determinadas, siempre que los interesa
dos no le hayan adquirido anteriormente por tí
tulo oneroso, y sobre las industrias que se ejer
zan en la via pública ó en terrenos y propieda
des del pueblo. El párrafo Seguúdo: ¿61 minino 
precepto, al señalar los objetos sobre los cuáles 
puede aútórlzaTse el establecimiento de arbi
trios, menciona los puestos públicos y sillas en 
plazas, calles, ferias, mercados y paseos; y co
mo el terreno en que hacen parada los carros 
tiene carácter de mercado, puesto que mi él se 
celebran laS tránsácciones jiropias de estos sitios 
do contratación; como pertenece al pueblo; co
mo los que lo emplean no lo han adquirido'por 
título oneroso; como con cargo á los fondos 
municipales se atieiíde á su conservación y re
paración, y como lo utiliza solamente una clase 
determinada, y ná el común de vecinos, es 
indudable que el Ayuntamiento puede legal
mente exigir á dicha cíase el arbitrio á que el 
expediente, se refiere.

Si el arbitrio se impusiera, como supone la 
Comisión provincial de Segovia, por razón de 
tránsito por los caminos públicos, aunque hu
biesen sido costeados por el Ayuntamiento de 
Arévalo, seria insostenible, puesto que no pare
ce que haya obtenido la autorización oue para 
este caso determina el art. 57 del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de carrete
ras de 10 de Agosto de 1877; mas como por lo 
expuesto anteriormente se ve que el arbitrio no 
so exige por el uso de dichos caminos, no pue
de ofrecer duda el punto de que no tiene apli
cación al expediento el artículo 45 de la ley dé 
carreteras ni el 57 del reglamento mencionado, 
que la Comisión provincial reclamante supone 
infringidos.

Aunque ni en la Cokccwn regislátiva, ni en los 
tomos de Gacetas ha podido hallar la Sección la 
Real ór.ien de 23 de Mayo de 1865, á la cual se 
dice también qué se falta con la exacción del 
arbitrio, por lo que acerca de ella manifiesta la 
Comisión provincial; cree la Sección que tam
poco puedo invocarse aquí con fundamento.

Eu tal disposición parece que se declara que 
los terrenos adyacentes á las estaciones de los 
ferro-carriles no pertenecen á los Municipios en 
cuyo término se encuentran, sino á las emprer- 
sas propietarias de las líneas férreas en un con
cepto, y al uso público en otro; per© aun cuan
do sea así no justificándose que el terreno en 
cuestión esté comprendido en el espacio que las 
Compañías de ferró-carriles deben adquirir á 
los lados de la línea ó en torno dé las estaciones 
para el servio de las mismas, sino que, por el 
contratario, el Alcalde afirma que el sitio cón- 
•vertido en mercado pertenece al Municipio de
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Arévalo, y que loá carros sólo entran en terreno 
de la empresa cuando van á descargar los gra
nos que conducen para depositarlos en los al
macenes de la estación, es decir, después de 
realizada la operación de compra-venta, hay 
que concluir que la Real orden do 23 de Mayo 
de 1865 no resulta tampoco infringida por la 
exacción del arbitrio.

Lo propio acontece con la Real orden de 31 
de Octubre de 1875, porque lo que esta prohíbe y 
declara contrario á las .prescripciones del artí
culo 130 de la ley municipal de 20 de Agosto 
de 1870, que ha tomado el núm. 137' en la de 2 
de Octubre (je 1877, es la imposición de arbi-< 
trios sobre el piso ó tránsito, en razón á que 
además de vedarlo expresamente la regla 3.a 
del art. 132 de la ley de Ayuntamientos, que 
regía en la fecha en que se dictó la Real orden 
que se examina, cuyo precepto figura también 
en el art.’139 de la ley vigente, la facultad otor
gada á las Municipalidades por el artículo 130, 
ahora 137, para imponer arbitrios sobre los 
puestos públicos cu plazas, calles, ferias y mer
cados, es sólo con relaciou al permiso para su 
establecimiento ó á las ventas que en ellos se 
hagan; y como el arbitrio á que el expediente 
se contrae se exige á los dueños de ios carros 
por el sitio que estos ocupan en el terreno con-» 
vertido en mercado y por las ventas que en el 
mismo realizan, su: exacción es perfectamente 
legal.

No hay dato alguno en el expediente que 
compruebe que el Ayuntamiento de Arévalo 
exija el arbitrio de que se trata á los dueños de 
los carros que se limitan á transitar, por la villa 
ó á conducir granos" á la estación del ferro
carril: pero en la previsión de que dando á las 
disposiciones de la ley municipal una interpre
tación errónea y una extensión que no tie
nen se permitiese obligarles á que lo hiciesen 
efectivo, cree la ^eccion que no estaría demás 
prevenirle que se abstenga de verificar tal exac
ción, porque, según queda dicho, el impuesto 
sólo es legal en cuanto pesa sobre los vehículos 
que utilizan como mercado el terreno del Muni
cipio inmediato á dicha estación, y que no per
tenece á la misma. Miéntras que el Gobernador 
de Avila asevera que el arbitrio do un cuarto 
que sobre cada fanega de trigo se exige en Aré
valo no lo percibe el Ayuntamiento, sino la Ha
cienda pública, en concepto de derecho módico 
establecido en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 96 y siguientes de la instrucción de con
sumos, la Comisión provincial de Segovia dice 
que es la Municipalidad la que utiliza dicho ar
bitrio y el de medio real sobre cada fanega de 
garbanzos; más aparte de que no se acompañan 
pruebas acerca del particular, como quiera que 
en uno ó en otro caso su resolución no corres
ponde á ese Ministerio por tratarse de graváme
nes impuesto^ merced á las disposiciones del ca
pitulo 5.° de la instrucción de consumos, la Sec- 
cion entiende que debe limitarse á proponer á 
V. E. que, después de resolver el expediente en 
lo que á ese Ministerio incumbe, se sirva pa-
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sarlo al de Hacienda á fin de que decida lo que 
estime oportuno respecto á este punto concreto.

Según se ha dicho, la Comisión provincial de 
Segovia ha presentado un recibo para probar 
que en el pueblo de Sanchidrian se exige un 
impuesto de rodaje. El arbitrio, además de ile
gal, no figura en el presupuesto de ingresos, y 
por tanto cree la Sección que se está en el caso 
de ordenar al Ayuntamiento que cese desde lue
go en la exacción, y de poner el hecho en cono
cimiento de los Tribunales para los efectos opor
tunos; todo sip perjuicio del derecho que, con 
arreglo ai art. 198 dé la ley municipal, asiste á 
los interesados para perseguir criminalmente á 
los individuos que forman la corporación.

En resumen, opina la Sección que procede;
1 ." Declarar que él Ayuntamiento de Arcva- 

lo no falta á la ley exigiendo un arbitrio á los 
dueños de los carros que se sitúan y celebran 
transaccidhes en el terreno comunal inmediato 
á la estación del ferro-carril del Norte.

2 .° Que se debe advertir al mismo Ayunta
miento que este arbitrio no podrá exigirse nun
ca en concepto de piso ó de tránsito, compren
diéndose en este caso los carros que se dirijan 
á la estación del ferro-carril.

3 .° Que no incumbe á ese Ministerio, sino al 
de Hacienda, resolver acerca de la reclamación 
de la Comisión provincial de Segovia, relativa 
al arbitrio que en concepto de derecho módico se 
exige sobre los granos.

Y 4.° Prevenir al Ayuntamiento de Sanchi
drian que cese inmediatamente en la exacción 
del arbitrio de rodaje, y pasarías, antecedentes 
oportunos á los Tribunales de justicia para lo 
que proceda con arreglo á derecho.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, sé ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

_ De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 22 de Diciembre 
de 1880.—Romero y Robledo.—A los Goberna
dores de las provincias de Avila y Segovia.

VGaceta 8 de Enero de 1881.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.bVisto el art. 4.° del decreto-ley de 
21 de Diciembre de 1868, y los artículos 2.° y 
4.° del de 14 dé Enero de 1869;

Vistos asimismo los decretos de 28 de Setiem
bre de 1869 y 6 de Mayo de 1870:

Considerando que conforme al art. 2.° de la 
segdñda de las citadas disposiciones, se estable
ció en la Universidad de Valencia la Facultad 
de 1* armada sostenida con fondos provinciales:

Considerando que el Rector en nombre del 
Claustro expidió, los títulos académicos á los 
alumnos de la misma con sujeción en un todo á 
las prescripciones vigentes:



114 BOLETIN OFICIAL

Considerando que los títulos expedidos por 
Escuelas libres y rehabilitados conforme á los 
citados decretos de 28 de Setiembre de 1869 y 6 
de Mayo de 1870 adquieren validez oficial;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar 
que así los títulos expedidos por los Rectores 
ce las Lníversidades del Estado á los alumnos 
de Facultades ó enseñanzas sostenidas en ellas 
por Corporaciones populares, como los, expedi
dos por los de Escuelas libres y rehabilitados 
en la forma prevenida, tienen perfecta 'validez 
oficial y autorizan para el ejercicio de las pro
fesiones de.igual modo y en idénticas condicio
nes que los,expedidos por las mismas Autorida
des académicas á los alumnos de . las Escuelas 
del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á.V. I. mu
chos anos. Madrid 5 de Enero’de 1881.—Lasala,

Sr. Director general de Instrucción pública.
^.Gaceta 23 de Enero de 1881.

SBCGIOH SEGÜHD4.

¡GQB1EKN0 PE LA PROVINCIA DE ZAliAGOZA.
—

CIRCULAR.

Hallándole próximo á verificarse el sorteo 
para el reemplazo del Ejército, y siendo muchos 
los que, bajo el nombre de agentes ó corredores 
de quintos, se dedican á explotar la buena fé de 
los mozos y sus familias, he acordado llaipar la 
atención de los Sres. Alcaldes, para que estos a 
su vez lo hagan á los interesados, á fin de que 
no se dejen sorprender de los que, bajo ofreci
mientos de sustitución por una pequeña canti
dad ú otros análogos, solo se dedican á una es
peculación ventajosa para ellos y nunca para 
los interesados, que jamás ven cumplidas las 
ofertas hechas.

Zaragoza 24 de Enero de 1881.—El Goberna
dor, Aquilino Herce.

SECGIOK CUARTA.
ADM1NISTIIACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

En el dia 20 del actual he tomado, posesión de 
la Jefatura de la Administración económica de 
esta provincia con cuyo cargo fui honrado por 
Real decreto de 4 del corriénte mes.

Al cumplir el-deber de hacerlo público por 
medio de la présente circular, convencido de que 
las Corporaciones municipales han de saber co
rresponder á mis propósitos encaminados á que 
mi administración sea benigna, poro activa y 
celosa, me he decidido á inaugurarla con un ac
to de indulgencia, suspendiendo por un plazo 
de 10 dias, contados desde la fecha de la inser— I 
cion de esta circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l , to- 1 

das as comisiones ^apremio que pesan sobre 
los Ayuntamientos por sus débitos de consumos, 
cereales y sal. A este fin, y con el objeto de que 
las Corporaciones municipales puedan en aquel 
tei mino, sol ventar sus descubiertos y dar prueba 
con los inmediatos ingresos de su reconocimien
to a esta medida de benevolencia, y de sus bue
nos deseos á evitar que esta oficina, cumpliendo 
asi sus sagrados deberes, ordene la continuación 
de los apremios y expida los que correspondan 
contra los morosos, á continuación se inserta 
relación nominal délos Ayuntamientos deudores.

Ya que con este motivo tengo por vez primera 
la honra de dirigirme á los pueblos de esta pro
vincia por medio de sus dignos representantes 
en los Municipios, deber mió es, y lo cumplo con 
la mayor satisfacción, el asegurarles, que duran
te mi administración en esta provincia será mi 
constanteafan, mi propósito firme y mi preferen-^ 
te ideal, que cumpliéndose las disposiciones vi
gentes y las órdenes emanadas deí Gobierno, pe
sen sobre los pueblos los menores gravámenes 
y se excusen en lo que sea posible ¡as vejacio
nes consiguientes al apremio, más si como no 
espero de su proverbial hidalguía no desmenti
da, no correspondiesen á mis propósitos coope
rando á la realización de mis deseos de benigni
dad, la Administración sera tan severa cuánto 
corresponde á los penosos y múltiples deberes 
que está llamada á cumplir. Por ello, es indis
pensable, que no omitiendo medio ni ahorrando 
procedimiento, los Municipios deudores satisfa
gan sus débitos y los que tienen satisfechos sus 
vencimientos continúen cumpliendo aquel deber 
con la oportúnidad debida.

Zaragoza 22 de Enero de 1881.—El Jefe eco
nómico, Antonio González Udell.
Rdacion de los A y untamientos de esta provincia 

que adeudan cantidades á la Hacienda por el 
impuesto de consumos, cereales y sal, y sextas 

partes cencidas de sus atrasos.
Aldehuela de Liestos. Fuentes de Ebro 
Almonacid de la Cuba. Gelsa. 
Almochuel. Isuerre. 
Ateca. Jarque.
Azuara. " jusliboL 
Bardallur. La Almunia. 
Belmonte. La Almolda. 
Bordalba. Letúx. 
Bubierca. Luesia. 
Bujaralóz. Luna. 
Bulbucnte. Mcquinenza. 
Caatayud. Mianos. 
Ca leona. Moneva, 
Campillo. Murillo de Gállego. 
Caspe Qseja. ° 
Cimballa. Osera. 
Cinco Olivas. ParacuellosdelaRíbera 
Cpdo. Pastriz. 

Pedrola. 
El Frasno. Plasencia de Jalón.

Pozuelo. 
Esco. Purroy. 
Fabara. Purujosa.
Fombuena. Quinto,
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Roden. Torralba de Ribota.
Rueda de Jalón. Torrehermosa.
Salvatierra. Trasobares.
Sástago. Urrea de Jalón.
Sestrica. Urriés. - : : " :
Sigüés.. i Used.
Sos. Villanuevadel Huerva.
Talamantes. Villanueva de Gállego.
Tarazona. Villar de los Navarros.
Tiermas.

SECCION QUIETA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 16 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el anuncio si
guiente:

«Se halla vacante en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Granada, la cátedra de Far
macia químico-inorgánica, dotada con el suéldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 déla ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 
1875. Para ser admitido á la oposición, se re
quiere no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido21 años 
de edad, ser Doctor en dicha Facultad ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gace
ta, acompañadas de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una relación justifica
da de sus méritos y servicios, y de un progra
ma de la asignatura dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de enseñan
za que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artículo l.° del ex
presado Reglamento, este anuncio deberá pu
blicarse en los Boletines Oficiales de todas las 
provincias y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento, he dispuesto su pu
blicación para que llegue á noticia de los inte
resados.
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Zaragoza 19 de Enero de 1881.—El Vicerec

tor, P. I., Clemente Ibarra.
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^dc^ta de Madrid, correspondiente al 
día 16 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Santiago la cátedra 
de Materia farmacéutica animal y "mineral, do
tada con 3.000 pesetas, que1 según el artículo 
226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 
segundo del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al públi
co con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho Reglamento, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se ha
llen excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Pro
fesores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldo y categoría, de la 
misma ó análoga asignatura, y tengan los Títu
los académicosy profesionales correspondientes. 
Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conduc
to del1 Rector de la Universidad en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el articulo 47 del expre
sado Reglamento, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines Oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inser
te en los Boletines Oficiales de las provincias 
que comprende este Distrito universitario para 
que llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 19 de Enero de 1881.—El Vicerector, 
P. I., Clemente Ibarra.

SECCION gEKTZí.

Habiéndose omitido el término para solicitar 
la titular de Cirugía de esta villa, cuya vacante 
fué anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 15 de los 
corrientes, se entenderá que dicho término es 
basta fin del mes actual.

Mediana 20 de Enero de 1881.—El Alcalde, 
José Cortés.
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